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S U M A R I O
F ^ r te  oflciftl.

■  ̂ Mii|i8ter¡o de la Guérra:
Em I orden disponiendo se devuelvan d  los interesa^ 

dos las 1,606 pesetas que depositaron para redi
mirse del servido militar ad^vo.

Ministerio de la Golieifnación:
Eeal orden di^oniendo que los éobernadnres dvües 

que 86 indican remitan áesteMinist&ripy en el im
prorrogable plaeo de diez días, un estado duplica
do, cón arreglo a í modelo que se publicOf eapresivo 
de las cuentas provinciales y nfunicipales que du
rante él dercicio de 1912 fiáp d^ rendir las pippta* 
dones y Ayuntamientos ail Tribunal de las del 
Beino.

Ministerio de Instruocíón PúblicM y  Belias Artes:
Eeal orden disponiendo sé adquieran loé documentos 

que se indican ú n  destino al Archivo Histórico 
Nacional,

Ministerio de Fomento:
Eeal orden disponiendo que por los Gobernadores ci

viles de las provincias qué se indican, se recuerde 
d los Comisarios Begios, Presidentes de los respec
tivos Consejos provinciales de Fomento, la obliga- 
dón en que se encuentran de hacer tos reintegros 
de las cantidades fijadas en la Eeal orden de o de 
Julio último.

Otra aprobando el nuevo modelo de póliza de seguro, 
que se indica, presentado por la Socied(ad El Fénieo 
Agrícola.

Otra sobre abono de primas á la navegación.
Administración Central:

Estado.—Sección de Política.—Pliego de condicio
nes para la subasta de la construcción de la carre
tera de Casablanca á Mediuna (segundo lote).

Marina.—Dirección General de Navegación y Pes
ca Marítima.—Amso ef los Navegantes.— Grupos 
246 y 246.

Hacienda.—Dirección General del Tesoro Público 
y Ordenación General de Pagos del Estado.— 
Noticia de , los pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacimal celebrado en el día 
de ayer.

gpg inris jpcf p i MSjJMf

Go ber n ac ió n .— Dirección General de Adminiiiti^^ 
ción.—Anunciando que si dentro del plazo de trein
ta dios hábiles no liman las formaíidadéS que se 
indican los individuas de lós Cuerpos de Secreta- , 
rios de Diputaciones W'hvinciales y Contadores de 
fondos provinciales^ municipales que áebcrn pn-  
sentar á rectificar Su é^pedirntepersonal, se les esfi- 
mard como bajas právúíonales, /

Anunciando haber sido nombrado Gontadór dé fof¿ 
dos del AyuhtamMdo de fBurriana (Castellón), { 
D. Alfredo Garciá E^riguez.

I nstrucción  P ú b l ic a . f-Subsecretáríá.— 
do se publiquen eu éste periódico oficial Iqs J ^ r  . 
tas de los í$spiraníes admitidos y na admitidos 4 ' 
las oposiciones á laA Cdtedrcts de íécpalpgia in
dustrial ó Estudio de las principóles mdusírius 
nacionales, de las Espuelas Bnpmior^ dé Comereiio 
de Seéillá y Oviedo. ¡

Nota bibliográfica de jdqs obras i§npresas en easte-^. 
llano en el extranjero, qm  4^ea  irdraduok en Bs^ 
paña D. Eafael Moréyia y Serrami. ^

Registro General de la Propiedad Intelectual. — 
Obras insidias dmanté el tercer írimeskeidétan^ 
aducd. . ,

ANBaco i."—B olsa .*^Obsérv ato rio  Cen tra l  Me *
% TEOROLÓGICO. — OPOSICIONES.— SÚBAlSfiráS, — AD • 
E  MINISTRACIOK PROVINCIAL.—ADMINISTRACIÓN Mu- 
^NioiPAL.—Anuncios opioiales det Ayuntamiento 

de Calahorra, Soeiedctd M eialúrg^ Dúria-Felgt,erá.' 
Sociedad Española de Berrocarrües securtdmtioe' 

^  Tranvia de Gddia á San Fernando y Oarraett, Coin- 
pañía Minera la Navarresá, 'Ü on^ñia d« Ibt Fe- 
rrocarriles Andaluces, Gontpañia de los Perrocw- 
rriles dé Madrid d Zaragoea y d AUeante, SaUoo 

'i de Bübao, y Compañia TrasaUánticBi.
A nexo 2.°—Bdiotob.—Cuadro8 estadístioob  d e

GuEBBA.~Janta oalífloadora de Aspirantes á des-
, tinosoivüeB.—Síc«/teaoid«íí Ja r.íac«íM da uooMi-
í tes adjudicadas en el concurso de ÓáuFre del año 
n' actual. ■ i

In s tru cc ió n  PflBucA.—Dirección General de Pri
mera onseAanza. — £rioe«dM <{» Jo» ifae»j|-o« u 
Maestrfm de 625 y m p ese iM  de sueldo emuod de laprovineta de Falencia. ¿i

F o m en to .—Dirección General de Obras Públicas,^
Proyectos de tarifas presentadDS por las Oomoa-̂ .m 
ñias de Ferrocarriles.
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PARTE OFICIAL 
M n s m  BEL e A » »  ¡ m p s o s

S. M. eí B e y  Don A lfo n so  XÍIÍ (q. D. g.) 
eontinúi^ ^in novedad en su importante 
salud*

El Je fa  Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia, con fecha de hoy, lo que 
sigue;

«Éxcmo* Sr.: El Excmo. señor Decano 
de Ipê  Médicos de Cámara ine comunica 
en est^ día lo que copio:

»^cm d . Sr.: El Médico de esta Facul
tad, Con^^ de San Diego, me dice con 
esta fecha lo siguiente:

»Excmq# Sr.: Él Médico de Cámara que 
suscribe tiene el honor de participar á 
V . É. que S. M, la RmNA Doña Victoria 
Eugenia OSi* P* &) ha dádó á luz, cón teda 
felicidad, una robusta Infan^^  ̂ á las dos 
y cuarto de la madrjaga'da de ioy.»

«Lo que de orden de 8 . M. fengo el ho
nor de participar á V. É. para su conoci- 
lUleqto j  e fe c to s  coxisiguientcs. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Palacio, 12 
de Diciembre de 1911.^E1 Jefe Superior 
de Palacio/£U Marqués de la Torrecilla. 
»S6ñor Presidente d tl Consejo de Mi

nistros.»
83. AA. RR. eipríncipe de Asturias é 

Infantes Don Jaime y Doña Beatriz y las 
demás personas de la Augusta Real Fa-' 
milla se encuentran sin novedad en su 
iinportante saluda

MIlSTEmO BE LA GllEBá
REAIiORDBN 

Éxcmó. Sr.: Hallándose justiflcado que 
ios reclutas que figuran en la mguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 

Bélación que ee c«^

t en el artículo 175 de la vigente ley de Re- 
í cMiámieiiio, ^  
t El Rey  (q . g .) ha eqi^vido disponer

que se devuelvan í  Ips interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 

' serviófo militar activó, según cartas de 
pago expedidas en las fechíia, con los nú
meros y por las Delegaciones de Haciende 
que en la citada relación se expresap; 
cantidad que percibirá el individup que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el at;tículo 
189 del Reglamento dictado para la ejsi* 
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. K, p^ 'a  BU 
conocimiento y demás efi^toe. Diou guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1911.

LUQÜE
Señores Capitanes Generales de ía 1.*,

2.*, 3A, 6.* y 8.* Regiónes.

CüPO

PUEBLO PROVINOIA

Segpyia.. . . .
Huércal Ove

r a . . . . . . . . .
Zurgena.... .

áegovia.. . . .

Almería,.. 
Idem ,.. T t ,,

HuétcalOve 
r a . . . . . . . . .

A licante. . . .  
Albacete» • ..  
Bilbao. . . . . .

Idem ... . . . . .

A licante. . . .  
Albacete.« .. 
Vizcaya.. . . .

Idem .. . . . . . .
D éfriz.... . . .
Méañp.........
Morana........

Idem..
Idem....... .
Pontevedra.. 
Idem............

NOMBRES
m  LOS RECLUYAS

Adólfb Góñiez^Saiiz« • . . . . .  
JoséALsensio Fernández...

Miguel Jiménez Segura. . .  
Ginée Pérez Sánchez.; .  •««

francisco R om éu Zaran-
d i e t a . . . . .  .

Peó^o Síáá Martínez;.. .  ¿ . 
G é th iú  ^ t t í c h a  Ibarra. .. 
Joáó marta Anacabe 
Facundo de Equia Vil/Ióeola 
Angel Castro Limefez. • . . . .  
Ernesto Porto Frieiro .

I
a

1908
1909

1909
1909

1909
1909
1909 
19Q9 
19^
1910 
1909

ZONA

SegOYÍa . . . . .

A lm erÍA .. i« «  
Idem ..-..*  ..

Idem  .

A lican te ..... 
Albacete... *. 
B ilb a o ...... .
Idem.............
I d e m .; . . , . . .  
Pontayedra.. 
Idem  .

PECHA 
DE LA 

BEDEECldE

19 Octubre 1908..,

23 ídem 1909......
2 Diciembre 1909

3 ídem .........

9 ídem.............. ..
23 Octubre.............
21 Idem .................
9 Diciembre.........

Idem ......................
30 Idem 1910.........
30 Octubre 1909...

NÚMEBO

DB
L A B  C A R T A S  

DB PAGO.

188

72
6

26

290
4.748

8
240
820

1.106
r

Delee&oionQS
de

Ha(d|^da 
que ezpidíeroa 

la s  eariB B  
de .pago. '

Segovia.

Almería/
Idem.

Idem.

Alicante.
Albacete.
Vizcaya.
Idem.
Id em .
Pontevedra.
Idem.

Madrid, 7 dé Diétembrd de 1811.««Luqu:e.

BE
-  \  Í ^ A l  ORDEN '

Para que fliste Ministerio pttsda dar 
oumplimíonto á lo dispuesto por ol Tri* 
bunai de 6 uéñtas del ReiiíO, «P oomimi- 
«acidn dó% del áfctüfd,
* S/M. el Rírr k* D- g ) *®“ldo á birai

acórdár qüe V. S. remita á este Minisle-

MácLdé dé Im  rnmsts

rio, en el improrrogable plazo de diez 
días, un estado duplicado con arreglo al 
modelo que se publica á continuación, ex
presivo de las cuentas provinciales y 
municipaies que durante el ejercicio del 
presupuesto que ha de principiar á regir 
en 1.̂  de Enero de 1912 han de rendir las 
Diputaciones y Ayuntamientos al Tribu
nal de las del Reino.

B J e r é i d i o  d e  1 9 1 2 .
ipales á$l e $ ^ 0Sado i^ercicio, conám^4) d$ la Direcdén Gméral de Administración
i BmnOf cm ^eg U ) á los arücuhs 1B9 y 16$ de las leyes Orgámeas^ ProtHncial y Muntcu

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y ex ac to  cumplimiento* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ms* 
drid, 11 de Diciembre de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil d e ...
Excepto las provincias Vascongadas y 

Navarra.

■ ■; , | 
CLASE

NÚMERO DE ELLAS PLAZAS
BN QUE

OBSERVACIONESP¥WKLOS DE LAS OUEETAB | ItSNS^AI. ANUAL TOXAn
DBB]^ BENPIRPE 

AL TRIBUNAL

(Provincial 
ó municipal.) 1

' ' i

Tatat*..

WÍ4 HOBERKADOR C^^ima y sello del Gobierne Oivil),
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HMSTEllIO DE INSTRUCCIÓN PCBLÍOA 
i  R E lLiS AtTÍS

limo. Sr.; En vista de los Inforntes fa- 
tdMBléá eMUdós por él Director del Ar- 
éfííWHistdrido Naoional y por la Junta 
jfoeultativa de Ai^MvoSrBibliotecas y Mu- 

acerca #e iía  cokvenienoia de que 
sean adquiridos por él BstddO el proyec
to y planos para la construeoión de un 
ediflcio destinado á Donsejó de la Supre
ma General Inquisición, en esta Corte, 
firmados por elj Arquitecto D. Ventura 
Rodríguez, éuyos documentos ofrece en 
venta D, Salvador Sanz Muñoz,

8 . M* el Rky (q. D. g.) ne ha Borvido 
di^poper que sean adquiridos los docu
mentos do que se trata, con destino al 
Archivo HistSrico Nacional, en la canti
dad de 1.000 pesetas,^ue se librará á fa
vor del iateresado, con cargo á las 32.000 
pesetas consignadas en el capítulo 18, ar
tículo único, concepto 17, entre oíros ex
tremos, p2ira adquisición de documentos 
históricos, tíel presupuesta vigerste de 
este Miaisteiio.

De Reísl crdea lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Dicieflibre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

„ DE fe s f f io

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Próxima la terminación del 

corriente ejercicio económico y dispues
ta por él artícuío 1.® de la ley de 19 de 
Jiiiuo último, p r >a quo se corsee le 
un orédiio de 500.000 pesetas pars los 
trabá jos de extinción de la langosta, en 
BU apartado 2.% que con dicha suma sé 
atenderá á  eompictar, conforme el ar
tículo 74 de la ley de Plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1903, loa fondos crea
dos por los Consejos provinciales de Fo
mento por medio del repartimiento entre 
ios tórmino» municipales invadidos por 
la plsgSj oonsiderániose los gastos rea
lízalos en adquisición de gasolina y 
planchas de cinc, corno anticipaciones de 
fondos á los dichos Consejos, los cuales 
quedan obligados á reintegrarlos al Es 
tado, habíóndose dictado por este Miois- 
terio la Real orden do 6 de Julio pasado, 
recor tada por orden de V. I. de 29 do 
Septiembre último, relativas á los rein
tegros de laa cantidades adelantadas para 
los gastos hechos con el fin de adquirir 
y remitir el material expresado á las pro
vincias invadidas para combatir la plaga 
de langosta en la primavera pasada, de 
la que sólo hasta la fecha reintegró en 
parte el Consejo provincial de Córdoba

S. M. ©í Rky (q,"t). g.) se ha servido 
disponer:

1.® Q uéporlós Gohemadores civiles 
d é las  provincias de Almería, Badajoij, 
Cáceres, Cádiz, feludád Real, Córdoba, 
Ja ^ n , León, Madrid, Málagá, Sevilla y 
Toledo, se recuerde á los Comisarios re
gios, Presidentes de los respectivos Con
sejos provinciales de Fomento, la obliga
ción inelúaiblé en que sé éufetíenton de 
hacer los iéélátegrbs de las Cantidades 
fijadas en la citada Real orden de 6 de 
Julio último, pues este M inisterio^ verá 
imposibilitado en lo síicefiivo de acudir á 
petioibiiefi de créditos extraordinarios, 
gi no quedan cumplidos en todas sus 
parfés JiQS terminantes preceptos de la 
ley respecto ft i¿ íorm adón de los presu
puestos para combatir del cam
po, mediante los recursod ov^cedidos á 
OBteobjeto.'

2.̂  ̂ Que los Consejos provinciales (fe 
Fomento deben velar por que las Juíitas 
locales, tanto en Ja actual campaña de 
otoño é invierno como en la próxima de 
primavera contra la langosta, dispongan 
de Jos fondos al efecto, formulando los 
GorrmpoTiámn'cm presupuestos que la ley 
proBcribe; y

3.  ̂ Qüo ios reintí^gros al eréviito con
cedido por la ley de 19 de Junio pasado, 
deberán estar realizados, sin excusa ni 
pretexto alguno, antes del día 31 del co
rriente mes. remitiéndose por los Gober
nadores civiles á V'. I. las correspondien
tes cartas de pago.

De Real Orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Agrioultara

Minas y Montes.

llííjo. Si*.: La Junta Oonsu tiva deSegu 
ros ha examinado el informe emitido por 
el Negociado de la prim ert Región en el 
nuevo mo lelo de póliza de seguro de robo, 
hurto, extravío de ganado, presentado á 
la aprobación por la Socladad inscrita 
El Fénix Agrícola, de Madrid.

Resultando que con ©i nuevo modelo 
üQ proponen, con rdacióa t í  anterior- 
meute aprobado, modificar en ©1 artícu
lo 24 la condición 4.®, ampiiarido á quin
ce días vel pl>?zo da lo concedido anterior
mente para que ei asegurado dé cuenta 
á ia entida44c la ocurrencia del siniestro, 
y de no efectuarlo quedar ia Compañía 
exenta del pago del daño, y añadir una 
nueva condición, la 5.®, la que expresa 
queda la Sociedad exenta del pago del si
niestro en caso de guerra, rebelión, su
blevación ó revolución:

Resultando que las restantes modifica- 
©Iones, introducidas en el nuevo modelo, 
sólo atañen á la forma:

Oonsiderando que es procedente apro

bar este miévo modelo, p\im  modifi« 
caciones en él introducidas fiienden á  
aidfusnalgunos extremos de laY cdacci^ 
del ^ te r io r , ó ampliar plazos en fwm á 
favorable al aséguracio contrátante: 

Vistos el número 4.® del aréíhülo 6.®* de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, y el artícu
lo 7.° derReglatnentojpréviéioha^ Vigente;

«La «tuhtá Consultivá tiéñe érhonof^dé 
proponer se apruebe ©1 nuevo modelé dé 
póliza de seguro en el ramo de robo, hur
to y extravío de ganado, presentado ^ o r  
la Sociedad Ei Fénix Agrfcéla, y eh sd 
virtud autorizar á la áiisma para la con
tratación de ségttro en este Ramo.»

Y conformándose S. H, el Rky (q. D. g.) 
con el preiuBerto dictaméh, sé ha servido 
resolver como en ©i mismo ¿é propone. 

De Real orden lo digo á %  L para su 
su conocimiento y demás eíéctcs. Dios 
guarde á V I. muchos añós. Madrid, 5 
¿0  Diciembre de Í911. '»*’v

'  ' "m SSBT. •
limo, señor 5oftii.:í»rio general de Se- 

guros.

limo. Sr.: Visto ei expediente instruid® 
para determinar la forma de verificar el 
abono de las primas á la navegación y á 
la exportación del cárbSn, devengadas 
en ei año actual, por ser insuficientes loa 
créditos consignados en ©1 vigentd prfi'* 
supuesto para estas atenciones: 

Resultando que la Ley de 14 de Junldí 
de 1909 fija un límite de 4 .^ .000  pese
tas para las primas á la navegación qué 
deben abonarse cada año y leja indeter
minada la  cantidad á que pueden ascen
der las que concede á la expo^ción  del 
carbón ó su distribución por el litoral en 
vía marítima, y QÚe el impqrte de las li
quidaciones en el corriente año asciende 
á 3,992.051,87 peseta^ para tes primas á la  
navegación y 290.43L54 p®í*á las del car
bón, para cuyo pago consigna.©! vig; r t© 
presupuesto 1.300.0Jfi y 200.000| 
vamente:

G inaidorando que para evitar que 
nezcan con el ejercicio económica e.%toy 
créditos, procede disponer, con cargo á 
ios mismos, el abono dé las primas d 
vengadas, hasta donde alcancen^ sien do 
©1 criterio m ás justo y equitativo para s i 
distribución el del prorrateo eritíe ios 
partíéipís de laa primas, porque le  esta 
man^A-Üégarán de momento á toles los 
navieros los beneficios de la L^e, que
dando todos en situación de esperar á 
que se soliciten Jos oportunb© crédito»; 
extraordinários para el completo pago 
dé las cantidades devengadas: 

Considerando que deba hacerse una 
excepción en beneficio de los que han de
vengado primas de escasa importancia, 
los cuales deberán percibir la totalidad 
de las mismas, porque con el prorrateo 
verían disminuido ó anulado su haber, 
resultancjo una cantidad muy exigua,
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' S, M. eí Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
ííikpoiier:

1. Que ooD cargo al presupuesto vi
dente, y crédito do 1.300.000 püsetĵ s?, 
tiOJ:igÍgnadas en el capítulo 16, artículo 7 
teoneepto 4.® del mismo, después de dedu- 
tsidas las 9.128,32 pesetas que hao. Impor
tado las primas á la pesca, se satisfagan 
integramente las primas á la navegación 
que no excedan de 30.000 pesetas por cada 
©aiía naviera.

2.® Que se haga un prorrateo del resto 
que quede disponible del expresado cré
dito entre las que hayan devengado can ̂  
tidacles superiores á 30.000 peseta^>

3.® Que se abonen íntegramente, del 
©rédito do 200000 pesetas eongignado en 
©i mismo capítulo y artículo, concepto 4.  ̂
bis para las p.rimas á la oxportado,ri de! 
carbóiij las que no excedan de 5.000 pese* 
tas, prorrateando entre los rmAmim par
tícipes lo que del expresado crédito que
do disponible; y

4."̂  Que con toda urgencia so incoe el 
expedionte opea-tuno, coa arreglo á las 
di^posicbncs vigentes, para solicitar el 
crédito extraordinario que hace fait& para 
satisfacer o! totel do las prim.as á It .aa- 
vegaclon y á la exportación del cerbón 
devengadas en el año comente, toda vez 
que las cifras ríe las no rebasan
el limita contríiído por la ley*

Do Eea.l .orden lo digo á Y. I. pera su 
conocmienío j  demás efectos. Dios .guar
da áY. L muchos añcs. Madrid, 7 da Di- 
ciembre de 1911.

SASSET.
Hmo. Sr. Director general do Comercio,

ladastriá y Trabí5isrí.

&

I la subasta de la construcción de la carre- 
I tora da OasabUinea á M'ediuna (segundo 
 ̂ lote).

i A c '̂-ntinuacnóri, y para conoeimiento 
I de aquelhís personas, á qisiones pudiera 
i interesar, se publica el texto mencio* 
i nado.
? Madrkl, 23 de Noviembre de 1911.=Ei 
I Subsesrotado^ Marxuoi González Hon- 
j tori¿i.
I
I © aB IE R M ©  I8S’I»SR SA Í.
i ' » E  ffiAKHUSüC®®

MiNlSTERiO DE ESTADO
á e  F tó ítiesa .

El Miíardro pIfnipoteBciarlo de Espa
la  oñ Tánger ha remitido al Ministerio 
go Eatacfo el pliego do conclidones para

COMISIÓN GENERAL DE SUBASTAS | 
Y CONTRATAS I

I
Construmión ds la mrreUrá da Üambkmca i 

á Mediuna^ segundo tro^o {parte o mipren'' 1 
diáa enk-e ¡os punios 6 ̂  ,800 y M ̂  ,500). ¡

I
A i r i s i o  d o  s u b a s t a  p ú b i i o a ,

Ei jueves 7 Moharram 1889 (28 de Di- 
cienibra do 1911), tendrá iug?Ar en Dar-eo- 
Niaba, en Tánger, á las clioj; de !a. maña 
n.a, sesión pública da la Oomisión general 
de Subastas j  Contratas, para, la s?ibasía 
do la coBStniccióii do la earretera da Ca- 
sablanca á Med\uaa (segundo trozo).

Be estima ei niresupaesio en 111.545 
RO

francos —-  6 PO y una suma á Justiñcar 5
EO

de 8.455 fraBcoB —r~ ó PO para vigilan- 5
eia, obras por Aümioistracióa é impro
vistos.

Esta contrata se hará en laB condifilones 
establecidas por ei Kegiarfsento sobro Ad- 
judicacione.s de la Caja especial de Obras 
Publicáis.

Se llAma especial monte la atención de 
hm coBTratii'itais Robre Im  artíouios 10 y 
11 del citado Reglaniento.

Los certificados de capacidad qua so 
presenten an virtud do estos artículos, 
solo será.Q válidos cuando la naturalexa 
ó importancia de las obras á que se refio- 
ran estén dentro de lo esqeelñcado ©n ©1 
údimo párrafo del artíco.Io Í0.

Las personas que deseen tomar parfc© 
m  ia BBoesta podrán consultar las piezas 
del proyecto, así como los Eegiamentos 
sobre Adjuelicacicmes en. rnir-«rj-Nlaba, 
todos ios día»», de diez-á doce la itííí',
ña:o^5 exc8|>to log vlemeB y días? feitiWf®.

La propuesta se-ajustará á -a fóroniia  ̂
ímpxem qm  faoliita la Admini^trAclóio j

Ei concursante indicará en su propues
ta la elasí3 de moneda (duro majzani oro 
pe-setas oro ó francos) en qu© desea se, 
pagado en el caso de resultar adjudica
tarica

Todas las cartas dirigidas á la Comisiói 
general de Subastas llevarán la siguient 
dirección:

Mofmenr U President de la Üomm/íssim 
gémraU des AújudimMom et des Marc'het 
Aii Bar-en‘NmI>a, á Tánger» ■

Tán,ger, 6 Dil Kaada 1329 (29 de Octu 
bre de 1911).-—El President© de la Comí 
sióa.==A. Zakj,

CUADRO DE PRECIOS

Obsermcioms generales.
I. Los jornales qu© figuran en la pri

mera sección del cuadro, y que están de 
signados con letra?? del alfabeto, no so 
BUüceptibles de rebsja en la subasta. ¿ 
aplicarán únicamente en las obras po 
admiüistraoioíi qu© ©1 Servicio hicier 
©joeuiar á obreros facilitados por ©i con 

lista.
En precios está comprendido € 

suministro de útiles y d© tiendas par 
alojar á loG obreros, los gastos axiejos, lo 
Inierfsea por adelanto do fondos y lo 
boneñcios.

II. L'cs pred a do Job materiales a 
pie de la obra y r abajois que fi.gu
rao ea la sogund s ) iO i desig,nü.dos coi 
números, ."isoa i aí os susceptibles á 
rebaja ©n. la sobaf.í.a y de los que deb©j 
servir de base p&ra la liquidación de eucii 
tes da ia contriíta.

Comprenden ios siim.telstros, mano d 
obra, ge,Btos fijo8 y iine|os do toda clsgc 
y en gó.aeml todoft Icjiá gastos noccBario 
para torm/inar por completo las ob.ra 
y presentarlas en perfecto e&t?ido de re 
cibo 011 ia época señalada por el Servick

Comprenden, por úftiíüo, los beneficio 
y adelantos de fondos.

Para los efectos d-ol presente en adro d 
precios, sa ©atienda que el quinto d< 
duro m.apani oro y 1a peseta cspañolJ 
oro equivalen á un franco.

Los pagos Be harán en la moneda fija 
da por ©i adjudicatairio en su propuesta
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C L A S E  D E O B R A S

PRIMERA SECCIÓN 
JORNALES

Nofa.—Se contarán dobles las horas noc 
turnas, es decir, entre ocho de la tarde y 
cuatro de la mañana, desde el 1.° de Abril 
al áó de Septiembre, y entre seis y media de 
la tarde y seis y media de la mañana, desde 
el 1.° de Octubre al 31 do Marzo.

PéÓn en la explanación, jornalero, machaca 
dor de piedra;

La hora, veinticinco céntimos .
Peón menor de diecij^iete años:

La hora, diez céntimos  .
Ailbañih
V La hora, ochenta céntimos.....................
Cantero, capataz:

La hora, un franco ................
Volquete, su ca^ductor y caballo:

La hora, ochenta céntimoi^. ........
Aumento porcada caballo más:

La hora, cuarenta oéntimos... . . . . . . . . .

SEGUNDA SECCIÓN
TRANSPORTES, MATEPJAIES Y OBRAS 

i.® Trampúrts$.
El precio del transporte con ciírr0tiUa, d 0 un 

metro cúbico ó de 1.600 kilogramos, de toda 
clase d5 materiales, se calculará por la fór
mula siguiente: P  ^  0,006 P.

D expresa la di ataacia en metros. (Esta 
fórmula se aplica hasta 60 metros.)

El precio del transporte en volquete de un 
metro cúbico ó de 1.600 kilogramos, de toda 
clase de materiales, comprendiéndose el 
tiempo empleado en la carga y la descarga, 
so calculará por la fórmula siguiente: 

P « 0 ,3 0  -H 0,006 P.
D expresa la distancia en metros. (Esta 

fórmula be aplica á distancias superiores á 
60 metros.)

El precio de carga y descarga de un metro 
oábico ó de 1.000 kilogramos díí toda clase 
de materiales, excepto piedra de sillería, 
es do veinticinco céntimos.........................

2.® MakrlaUs al %m de la obra.
Arena de mar, de grano gordo, muy pura, 

procedente de la plííya:
El metro cúbico, catorce francos.......

Arena del río:
El metro cúbico, dos francos.............

Piedra dura machacada, anillo 0,06, medida 
en caballeros á lo largo de la carretsrs, 
bien limpia de tierra, superior al anillo 
0,02, procedente de las canteras indicadas 
en el Pliego;

El metro cúbico, sois francos y veinte
céntimos................................................

Mampuestos escogidos, procedentes de las 
canteraa que ae designen, medidos:

El metro cúbico, cinco francos..............
Piedra de Bíliería, desbastada, procedente 

de las mejores canteras:
El metro cúbico, cuarenta francés.......

Cal hidráulica:
La tonelada, sesenta y ocho francos.,. .  

Cemento portland:
La tonelada, ochenta y sieto francos....

PEBCIO 
en francos, 

RO 
6 -6P0.

0,25

0,10

0,80

1,00

0,80

0,40

0,25

14,00

2,00

6,20

5,00

40.00

68.00 

87,00

Númeré
de

orden

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

P L A S E  D B ;O B R A S

Tubos de cemento, de WQ: ^
El metro lineal, treCé fi^nCOS'BéiéiT^^ 

céntimos.' • •. • • i 
Tubos de cemento, de 0,80:

El metro lineal, nueve Í 4*abco94iinoi^éli‘ 
ta cóntimós, . . . . . . . . . . . . . .  ..•

8,^^^brdSí
Movimientos de tierras y rooas de toda cln^

se, desmonte y terraplenado para la, cons
trucción de una plataforma de 8 metres de 
ancho, con arreglo al perñl longitudinal y 
perfiles transversales tipos, Cualesquiera 
quesean las dificultades que se encuen
tren, desbroce y desempedrado á todo lo 
largo de la obra, exiudoción de desmoiite, 
carga, paleo, transporte de toda clase y á 
cualquier distancia, descár^.^ y terraple
nado ó su colocación en cabalwjos, arre 
glo de lc« desmontes, cualquiera í  U© sea 
feu importancia, conformación y reflbP de 
toda la superficie dé la carretera, présta 
mes y caballeros, éjecución de sán a la s  j 
transversales hasta las zanjas, cada 50 me
tros por término medio, indenani»aciQneB 
de terrenos por préstamos y caballex?os^ si 
hubiere lugar, y todos los demás gastos, 
sin sobreprecio de hih^uha clafie:

Precio á tipo alzado poif metro de catre 
tora, tres francos treinta céntimoa> *. 

Desmonte en tanjas de 0,50 de ancho en 4  ̂
fondo y 0,50 profundidad, en toda clase de 
tierra y roca, arreglo y refino del fondo y 
los taludes. Colocación en cabalMos y á 
lo largo de las zanjas, de las tierras^ ó au 
empleo en tébráplenep, si hubiere lugar: 

m  metro cúbico, ochenta c é n ti i^ . , . ; : . . 
Desmonte para excavaciones de obras de fá 

bricai
El metro cúbico, dos francos .

Mampo^tería de mampuestos brutos del nú 
mero 7, trabados Con mortero de cal hi
dráulica, en la proporción de 350 kilogra
mos de cal por metro cúbiéo dd arf|í|tí|iti- 
mero 4:

El metro cúbico, veintinueve franeqs.. 
Mamposteria de piedra dé luílerfá, con láór- 

tero de cal hidráulica: f v
El metro cúbico, secu ta  francos. . 

Paramentos visibles de mamposteria ordi 
naria, fabricación de paramentos y rejun
tado á la llana, eon mortero hidráulico:

El metro cuadrado, un franco.............
Paramentos de piedra de sillería, picada, 

cincelada, comprendiéndose talle y refino 
del paramento; punteado y cincelado de 
los lechos, juntas y aristas, limpia y lava
do de las juntas de 0,03, rejuntado con 
mortero de cemento en la proporción de 
500 kilogramos y alisado con hierro:

El metro cuadrado, doce francos.......
Tubos de cemento comprimido, de 0,40 y de 

0,75 de espesor, suministro y colocación, 
juntas con mortero de cemento portland 
en la proporción de 500 kilos, compren
diéndose una capa de arena del río, de 
O®, 20:

El metro lineal, diecinueve francos... . .  
Desmonte de tierras de toda clase y roca en 

perforación de pozos, hasta 10 metros de 
profundidad, comprendiéndose el arreglos 
de toda la superficie, apuntalamientos,j 
agotamientos hasta un rendimiento de 10 
litros por minuto, transporte de las tierras^ 
y su empleo en terraplenes de la carre
tera:

PRf^lO 
en iranoofl.

13,7»

3,80

0,80

íí,00

29.00

69.00

1,00

12,00

19,00
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C L A S E  DE O B R A S

JEIittjeíJfo cfibto^-iJuatro francos. . . . . . . .
D#fmoi\to do tierras do toda cíase y roca, én 

poiioraoión de pozos, desde 10 á 15 metros 
,.,de prcyfuMmjd. cpm^ el arre
 ̂ á^¿itntalamlea-
/4di, kgatadnipntos hai|ta tm réridiiíiidnto 

7> do 1(1 litrop  ̂poir miputb, transporte de las 
tteftiF  j  stt om de la
eáírétera:

El metro cúbicoj cinop francos.. * .......
^00 mismos, con uná profiindidad de ]L5 á 

ÉO metros:

PRECIO 
en francos,

«PO.

4,00

5,00

Número
de

22

23

24

C L A S E  D E  O B R A S

El metro cúbico^sois francos. .
Rovostimiénlo da'piedrá sSía, dofí,40 de es 

pe^or, llanta 20 motrr s de profaiididád:
El metro cúbico, die docUó francos... . .  

Poleas de hierro, de 0,30 d© diámetro, con 
chapa fijada en nn soporte ¿madero de 
pino rojo, de ft08 por 0,22, empotrado en 
los pilares, t«^oNcoloCsdb: ’

Cada una, veinte f m neos,....................
Enlucido, con mortero de c tm ^ to  de §,025 

de espesor:
El metro cuadrado, tres francos. . . . .

PÉECídf 
«ni Iracacoi, 

toó ■

6,00

18,00

20,00

8,00

P R E  S i r P l T E S T O

NÚMBRÓ 
d« ordeii

1

'2

10
n

n

Ó J iA ^ É  b E  O B R A S

Primera sec î(kh,—Movimimto de tierras,
Movihíiento de liérrtos dé toda clase para plataforma de

ocho m etros.    ..........................
Desmbtttc en zanjas.. ...........................................

Sé0múa Séébión»'—Afirmado. 
Piedrtí Machackdk, anilló t),06 ....... *.,

Si -Obras de fábrica.
Desmónte.     ......... .....................................
Hampostería o|rdinaria don mortero de cal hidráulica... 
Maéapbstéría de diedra de sillería,
Paramentos visimes de ihampostéi'ía ordinaria
Idetn fd. de pládíía dé iiüóría . ........... ....
Tubos de 0,40.    ......... .........7. . .

Desnmnte. . *. . 1 , . . . . . . . . . . . . . .  ¿ ......... ....
MampoiíeHa ófdinariá c^ mortero de cal hidráulica.. . 
Enlucido con naortero da cemento ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Poleás con sdpórtés.. . . .  .1       ............. .

 ̂ Importe de las obras.
Sama á jngtpcar pór Yigilancia é imprevistoa  ...............

NÚM ERO
del

cuadro.
CANTIDADES PRECIO

13 11.500 m. 3,80
14 11.500 0,80

6
»

9.660 6,20

15 16 2,00
16 18 29,00
17 4m^ 60,00
18 13 m« 1,00
19 32 12,00
20 48 m. 19,00

21 bis. 252 5 00
16 35 m^ 29,(W
24 9 m* 3,C0
23 5 20,00

I B T ^ O B T S

PARCIAL

T o t a l .

Se eatima el presente presupuesto én ciento once mil quinientos cuarenta y cinco francos,
i -T7i 3rj ; r-s-:_. ■ ■ ■ ■ - . , v -- - •

ocho mil euahocienios cincuenta y cinco francos, ——  ó PO.5
Casablanca, 25 de Enero de 1911.=E! jefe del Servicio, S. PhUippeau*

RO

37.950
9.200

59.892

80
522
240

13
384
912

1.260
1.015

27
100

TOTAL

47.150

59.892

2.101

2.402

111.545
e.455

120 000

ó PO y una suma á juatiflcai' de

A.—>CoudmiéUé9 Sienerales 
y  u a n c ie r á s .

. Hd la contrata,
La^éóht^ta á que se reflére el Presenté 

pTi% 6  do Sondíciohes, tiehé por objeto ik 
cons^uccióh del segundo trozo de la ca- 
rretéir¿ de Casablahca á Mddi|(na, que, 
partiendo del primér trozo (piit^to k lo 
méttíco 6^ ,80D), conduce al pu n t6 18  ̂,30'), 
situado á 800 moiío'i máB £)-! A» i* 

Af ' 3r< ,n l r , '■ ■‘T ' , 7 . .
indiéaiías en ei aiticuH> 3.̂

La longitud de este lote es de 11^ ,̂500,

46RTÍCULO 2.'̂
Importe déla contrata.

Se estima el importe da las obras en 
ciento once mil quinientos cuarenta y cinco 

RO
francos, ——  ó PO, y una suma á justlfl 

o ■

car ÚQ tcJto mil cuairocAentos cincumin y 
HO

cinco Írancoí^, — é PO, por V'n^ílmcrd, r>
otras por Aiiministraeión é imprevisti-s.

ARTÍCULO 8.^

(ftrm cMptuadas,
No se comprenden en la contrata las

obras ejocutad^s con cargo á la suma á
Ín3tiñcar.

ARXrcULO 4.® 
lArnTacUm di la andraia.—Multas,

La duv<'eíón e1e la c n itra 'aes do díez 
meses, á contar dc&Av? la fei-hfa en que el 
Bérvicio notiñuuo al contr-iUsta la orden 

empezir las obra¡7.
Por cada día de retraso se aplicará al 

contrhti iia una moJia 25 francos Bi el
r tv'^'o do ofrco »a Ad-
rniniüíU'  ̂ ,̂. »J.r '= .v• . dn h- \ * .en >v \ta,

OaXid^! ''-f. ' O 3 U Í0  trVi U*.,í .. i' A. « ■ • V
c:nuici^.'cb jc/.Merales, eJtcépto «i hubiere 
caso de fuerza mayor, definido y señalado



m

e i ^  «Ftfcii|o 17 éeéieha» ciáusiiltfl 3Pcon:- 
dií4on§s.

Si el contratista no ha gastado en obras
aprovieionamientoft 16s dos tercios del 

importe de la contrata, deducida la rebaja, 
anual plazo de ocho mases, á contar desda 
el comienzo de las obras, se le aplicará 
una retención de 15 francos por cada día . 
de retraso; esta retención se acumulará 
á la indicada más arriba.

Si durante el plazo do ocho meses el 
importe de iof, gastos no llega á la mitad 
del importe do la contrata, podrá la Ad
ministración rescindirla en las mismas , 
condiciones que en el caso antes citado.

ARTÍCULO 5®

Fiansa.

El importe de la fianza provisional 
será do 1.200 francos y la definitiva 4.0C0 
francos.

ARTÍCULO 6.®

LimUe dd la retención de la garantía»

La retención de la décima parte espe
cificada en el artículo 32 de las cláusulas 
y condiciones generales, no será superior 
á 8.000 francos.

La Administración podrá, si lo juzga 
conveniente, reembolsar al contratista la 
mitad de la retención de la garantía des
pués de la recepción provisional,

ARTÍCULO 7.°

Fago.

Los pagos se verificarán per el Banco 
de Estado de Marruecos en Tánger.

ARTÍCULO 8.®

Beglamentos aplicables.

El contratista queda somotidc:
IP A los Reglamentos sobre adjudi

caciones;
2.® A las cláusulas y condiciones ge

nerales;
3.® Al pliego general de condiciones 

de Obraf Públioat, excepto á las deroga
ciones expresadas en loa dos últimos Ro- 
glaméntos y en el artículo 15 del presente 
pliego.

8e é msidera que el contratista conoce 
perfectamente estos t r e s  Reglamentos, 
que podrá examinar en las oficinas del 
oervicio, y de los cuales se le enviará un 
ejemplair en el caso de solicitarlo.

ARTÍCULO 3,®
    ̂ Flano^ A 1 ./

El eje de la carifetera presentará las aiinoaciones y curvas de enlace qu# se iiiiií» 
can en el cuadro siguiente: . „ ___

ARTÍCULO 10.
Perfil longUudin&l

Él eje de la carretera presentará los rellanos, pendientes y rampas que se indican en el cuadro siguiente:

INDICACIONES 
nSL PBRFIL LONGITUDINAL

AUNRÁdlOIíÉS
aXOTAS

(Longitud.)̂
(3)

L0K€iI7UI>

B)

. 0  

ftADÍOS

D , R V - A S , -
TANGlÜfBS,

Kilómétros.

Ul

Puntos.

(2)

"Xkouupy
(Orad.*;,

(«>

LONGITUD 
DÉélHI BZf PUNTO 

SBC torodBNTNO
(7)

6 k 000 6 k 8 0 0 47,64 » j ' » ..
6,847,74 Entre 8 a y 8 b. 1 ■ » ■ f. 25,77 . UX) 188.36
6,878,51 Idem. 446,12 » >:.■ . . p
7,319,63 Entre 8 h y  3 h a. » 28,80 200 190,84 14,40
7i348,43 Entre 3 h a  y 3 hb. 367,02 > ■> -•
7,315,45 Entre 7 h  y  7 ha. » 19,56 300 195,86 9,78
7,735.01 Idem. 460,95
8,195,96 Entre 1 h b j ,  2 h. 36,12 200 188,50 18,10
8,232,08 Éntre 2 h y 2  h a. 831,95 » > »
8^564,08 Entre 5 a y 6  b. ; .7, . 45,44 100 m ,0 8
8,609,47 , Entra 6 h y 6 h a. 187,90 »
8,747,37 Entre 7 h a y 7 h b. » 40,69 100 174,10 ' I
8,788,06 Entre 7 h b y 8 li. 877,99 2> > >
9,166,05 Entre 1 h a y  1 h b. . 41,31 100 173,70 20,95
9,207,36 Entre 2 h y  2 h a 276,76 » > »
9,408,12 Entre 4 b y  4 h a. » 54,75 100 165,14 28,08
9,462,87 Entre 4 h a y 4 h b. 549,06 »

10,011,93 Entre 10 k y l O k a . » 15,54 200 195,06 7,7^
10>@27,47 Idem. 638,87 >

10,666,34 Entre 6 li a y 6 h b. » 41,19 100 l '^ 6 8 u 20.89
10,767,58 Entre 7 h y 7 ha. 362,29 > » »
11,069,83 Entre 11 k b  y I b a . 32,06 100 178,96 16,18
11,101,88 Entre 1 h y 1 h a. 148,03 > »

11,249,91 Entre 2 h a y 2 h b. 25,25 100 183,92 12 .^
11,275,16 Entra 2 h b y  8 h. 1.882,56 > » »
13,157,72 Entre 1 h a y  1 h b. » 89,44 200 187,44 19,78
13,197,16 Entre 1 h b y 2 h. 285,87 »  ■ »■ »
13,483,03 Entre 4 h b y  5 h. 85,95 100 177,12 18,k7
13,518,98 Entre 5 h  y  5 h a . 475,96 »■ .

13,994,94 Entre 9 b y 14 k. 56,37 100 164,10 2 8 ,#
14,051,31 Entre 14 k a y 14 k b. 336,57 „ . >
14,437,88 Entre 4 h y  4 h a. 13,84 200 145,56 6,92
14,451,72 Entre 4 h a y 4 h b. 520,80 ' » »,c.
14,972,02 Entre 9 h a y  9 h b. » 123,80 100 120,12 71,24
15,095,02 Entre 1 h y  1 h a; 441,89 » » »

15,546,65 Entre 5 h a  y  5hb. | 74,47 100 152,26 29,05
15,621,12 Entre 6 h y  6 h a. 705,26 » p, . ^ P r

16,826,38 Entre 3 h y  8 h a. 30,84 200 i0o;i8
18,357,22 Entre 8 h a  y  8 h b . 1.24(^08 > > ■„ p »  c  p

17,597,30 Entre 9 h b y  6 h. •» 42,73 100 172,80 21,TÍO
17,640,03 B h a. 488,88 » » ' » »

18,128,91 Entre 1 h y 1 h a . i • 74,00 100 152,88 38,79
18,202,91 Entre 2 h  y  2 h a . 1 97,09

•
»

Total de longitudes........ ... 10.592,74 897,92
1

Longitud total del l ote . . . . . . . . . 11.490,66
1

Diferencia de m enos entre los 11,500
hectómetros 149 y  1 5 1 . . . . . . . . 9,34

■ ' ■ - '■ ' f í .  " r V - '

INDICACIONES
DEL PERFIL LONGITUDINAL

RELLANOS

(8)

P I E N D I E N T E S R A P  A S

Kildmetrof.

V)
P u n t o s .

(2)
Longitud.

(0

Pendiente 
p o r  m otru .

(8)

D ife r o n e iá  
del nivel.

(6) 1

Longitud, Pendiente 
i^6  r m e fr o .

m .

6 k 8 h > p » p
■ . 

100 0,8
6 9 h p > P 100
7 Oh > p p p 100
7 1 h > » p p 100 3.0

Suma y sigue.......................... P » p 400

D lí« r « Q c ia  V M  nir«L
. .  m

m
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INI
DEL PBB

)IQACIONES
FIL LONGITÜDraAL .'

BELtiUIOS

(S)

P E N D I E N T E S R A M P  AS^

Kilóm«trófl.
(1)

Pttntcís.
m

Longitud.
(4)

í Pendiente 
por metro. 

<5)
Diferencia 

del nivel.
<6)

Loúgitud.
(7)

Pendiente 
por metro. 

(8)
bifére^fei»' 

del nivel.
(9)

S é m a s a n t e r i o r e s ....... .
f: ■
[:P p p P I 400 ■ ^ ' " i i é o

7 k 2 h ■ ’P p p p 100 3,3 3,30
7 8 h 8 0 ; ; » p P p K A P

7 b á h H- 3 9 : p 220 2,20 " 4,84 : p P P

7 Oh p 100 0,86 0,86 p » P

7 7 h 20 p p :]P p P P

7 7 h -4- 20 p p p P 80 2,5 2,00
> 8 h ■p p p P ' 100 2,2 2,20
» . 9 h p p p P 100 2,9 2,90

8
»

Oh » p p ' P 100 2,4 2,40
1 h » p p P 100 2,5 1,50

> 2 h - p p p > 100 1.2 1,20
8 h p p p . .P 40 1,0 0,40

» a 3 h H- 40 60 p p P » P p

» 4 h p 100 0,3 0,30 p P p

5 h p 100 1,0 1,00 p P ■ p

6 h p 100 2,4 2.40 p P p

7 h ■ p 100 2,0 2,00 p P p

» . 8 h 100 3,2 8,20 p P p

9 h .. p 300 4,0 12,00 p P p

... ..2'h ..... p 100 2,7 - 2,70 ’ p P p

9 8 h ■ p„ 100 0,4 0,40 » • P »
» 4 h p 200 - 0,1 0,20 p P. p

Oh 20 p  . ■ P i -  ̂ P  ■ ; p P p

a6h- +- 29 p p . » 80 1,2o 0,10
» . 7 h P : . p p P ■ 500 0,10 0,60

10
»

2 h P p ' p . P 100 8,00 3̂ 00
3 h P p P 200 3,75 7,50

» 5 h p  : p P 100 3,00 8,00
6 h p » P 80 2,5 2,00

b 6 h  +  80 120 p p P p p »
» 8 h p  ' p p P 80 2,5 2,00
»' b S h  + 8 0 p p P 100 4.00 4,00

b 9 h + 8 0 20 p p P p P

11 » p 800 4,0 12,00 p P p

3 h 1 * 100 8,0 3,00 » P p

4 h  J1 p . 30 2,0 0,60 p P p

» a 4 h •+• 30 30 p p p p P p

» b 4 h + 6 0 1 ^ p p 80 0,1 0,04
5 h p p p p 400 0,05 0,20
9 h p » p p 100 0,76 0,76

12
»

p p.^ . p p p 860 0,90 8,24
b 3 h  4-60 p p p 140 2,14 3,00

5 h P: . p p » 190 1,86 1,86
p 6 h > p p p 260 4,00 10,40
» b 8 h -4- 60 ,»• ■ p p p 40 2,5 1,00

9 h P p » p 100 1,00 1,00
ijf Oh P p p p 200 3,9 7,80

2 h P p p p 100 1>0 1,00
3 h P p p p 100 3,0 8,00
4 b P p p p 100 3,0 3,00

»
»

5 h
5 h -4- 20

20
P

p
120

p

2,7 3̂ 24
p
p

p
p

>
p

» a 6 h +  40 l]-y Í7"1U ■' '''' ' ■ ■
p

..  ̂ ^

P
P

p
' p 200 4.0 ¿00p í ílA V.

J9
p P p 100 3,54 8,54

p

14
>

p
p

9 u P
í P » 100 1,00 1,00

p

I h
2 h  
4 h  
6 h  

a 7 h h- 40

P
P
P
P
P -

: P

p
p .......
p
p
p

P
P
P
P
P

p
p
p
p
p

100
200
200
140
60

3.00
4.0
3.0 
2,5 
0,5

8,00
8,00
6,00
8,50
0,30

» 8 h 40 0.5
2,0

p p p

»
A

a 8 h -H 40 
9 h

p
p

60
100

0,80
2,00

>
>

>
p

p
p

15
U

p 100 2,5 2,50 p p p

1 h p 440 4,0 17,60 p p p.

a 5 h  +  40 
7 h

p
p

160
100

1,0
1,8

1,60
1,80

»
p

p
p

p
p

» 8 h ■ p 100 1,0 1,00 p p p

p  '

16
P

9 h  
a 9 h -4- 40

40
p

p

p

p
p

: P

p
p
p  j

""go
100

p

0,8
1,62

0*48
1,62

p

I h
p  1 
p p P p 80 1,0 0,80

Sm t»,v»Hntt........................ .1 « 0  1 8.130 75,54 5.740 118,44
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■ÍMÍCACIONES '
DEL PERFIL LONGITUDINAL M'

re;íJLanos

(8)

P E N D I E N T E S
------ -------l-J

R Á M P A B

imaraetr<̂  ̂ ,
(i) '

Puntos.
■ (2V

> Longituíl. 
(4)

Pendiente 
pbr metro.

(5)

Difei'eUTéia 
del nivel.

(6)

„ ;l ........"
Loiî itud. .

|(7) _ ;

Pendiente por mntro.
. (8)

Plíerencia 
deí iíft̂ el.

; . (9) V

Sumas anteriores.............. . 510 3130 » 75,54 ^,740

b l h  +  SO . 20 T> » ’r'
i »( .,-j- v ' 2 h » 100 1,4 1,40 ; » >> » r

8 h 40 1,0 0,40 » .

a 8 h 40 60 T> » ; ■ ■'! »
4 h » » .T> i 100 1,7 1,7Ó
5 h > 200 . ^,85 5,74
7 h » 200 0,5 i,go
9 h 100 » » 3>

17'"'' » •» » » 300 0,10 034
■v -í Oh 100 » ■■» »

4Íi 100 0,8 080 y> , ̂
5 b 100 2,0 2 00
Oh 3> 100 8,9 3,90 ■ ' » » .
7 h 100 3,60 3,60 » y>
8 h » 80 1,50 1,20 » »

b S h  .^80 820 » 100 2,2 2, ^
18 \ 2 b » » ;  ,:3> » ,y

Total 1.110 3.750 88,84 6.640 130j4

Longitud total del lote, 1.110 -+- 3.740 h~ 
6.640 --- 11.500 metros.

Total Col (3 +  4 H- 7.)
Djféíencia de elevaciones y descensos, 

130,34 4  ̂88,8441,50.
iMferefícia, fótales Col (6 y 9.)

Igual á la diferenoia entre la cota de 
partida? (182,00) y la de llegada (173,50).

ARTÍCULO 11.
Perfiles transversales.

Los perfiles transversales tipos están

figurados en lo» dibujos del proyecto. 
Comprenderán: Paseos entré loa puntos 
01̂ ,800 y 181̂ ,300, y zanjas en los puntos 
indicados en los dibujos del proyecto.

El ancho de la plataforma será, de 8 
metros, no comprendidos ios taludes ni 
las zanjas, salvo ÍRdicaciones en contra
rio en el plano.

El ancho del afirmado entre paseos 
ó encintados será, de 4 metros entre los 
puntos 6,800 y 18,300.

El ancho de los paseos será de dos me
tros á la derecha de la carretera y de

ARTÍCULO 13.

otros dos metros á la izquierda, salvó in
dicaciones contrarias del plano.

Ei ancho de las aceras estará indicado 
en cada puntó del planb. ^

ARTÍGULO 12.
Clase áe afirmado»

El afirmado se ajustará á lafe ccridlcio- 
nes fijadas en el pliego general en sus 
artículos á , á saber:

1 ) De macadán sin cimentación entro
los puntos 6,800 y 18,300,

EMPLAZAMIENTOS CLáSE DE OBRAS EMPLAZAMIENTO^

.................................... ...........  ‘r.,

CLASE DE OBRAS

7k,700 Acequia de cemento do 0,40 de diámetro 
interior.

6 k,060 Pozos de 2,00 de diá,moí;ro interior, con 
abrevadtro adjuntó.

9,889 Idem. 6,800 Idem.
10,080 Idem. 9,380 Item.
13,689 Idem. 13,680 Idem.  ̂ ^
15,940 Idem. 15,940 ídem.
16,380 Idem.
17,940 Idem.

ARTÍCULO 14.
ClcLSe y procedencia de los materiales.

CLASE DE MATERIALES ^ P R O C E D E N C I A  -

Piedra machacada.................................................

Gra villa.............................. ............... .................

De las canteras dé Ain Rebuila, Ain Chokk y Ain Kadus y déla» canléras 
situadas á la derecha ó izquierda del trazado hacia lo» puntós Ô s^oo" 
12^,400 y 16^,000. - *

Adoquines regulares.........................................
Encintados .............................................. .....................
Cantos ó adoquines irregulares..........................
Materia de agregación — .................... .............
Piedra para ciinonlación del afirmado...............
Arena de cantera.................... .............................

>
Distancia media de transporte al lugar del empleo.

'■» t
De los dépositos próximos á la carretera. ^

 ̂ Idem. i 
Entre El Hank y Aukachat. < 
De los pozos y fuentes de la región. 3 .

• .1 1 ÍW
De las mismas canteras que la piedra machacada.

Idem de arí oyo.............................. ...................
Idem de rbar......................... ................................
Agua.. . ...................... ..........................................
Mampuestos de diversas clases...........................
Piedra de sillería tierna .......................... .



>(S 0 i o i e m b ^ »  O ^ i j e t a  d e

CLASÜ DE MATERIALES

Piedra do sillería dura. 
L o s a s * . . . . . . . . . . . . . . . .
Eoca  .................... .
Gal g r a s a . . . . ,  . f
Gal hidráulica... .,1^...
OQraeuto.
Ygsq .
Ladrillos del.país y extranjeros.. ..  
Tuo d grei  ̂barnizado y cemeíito.
Asfairo . ........................
Macle a r  lü e im . ........... ..............

P R O C E D E N C I A

Serán, ñ falta do otras indicaolpnes en contrario, de las primeras calidades ad* 
mitidas en los países de origon para los trabajos similares ejecutados por el 
Estado, é irán acampañadas de certlficadoa v referdí]i'’i¿í8 á satisfaocidn del 
Servicio.

C, Oondiciosies d iversas.
.&BTÍCÜLO 15.

Oldusulas y condiciones generales  
y del pl^go general derogadas»

So splicarán á la presente contrata las
derogaciones previstas en el pliego gene
ral para la aplicación de las cláusulas y 
condiciones generales.

AHTÍOÜIO 16.) .. . , . J
Anulamones ^ adiciones.

Quedan anuladas, y sin aplicación á la 
presente contrata todo el artículo 12 y 15.

Â oé̂ .—Inmediatamente después de la 
adjudicación se anotarán al pie de cada 
página todas las anulaeionea y adiciones 
que modifiquen las cláusulas impresas ó

constituyan cláusulas ospecialos, siendo 
rubricadas por el Ingeniero Jefe ó su 
delegado y el Adjudicatario en dos ejem-
Elares, de los cuales un o quedará en el 

ervicio y el otro pasará á poder del Ad
judicatario con todo el resto del proyecto.

ARTÍCULO 17.
Cláusulas  diversas.

а) El servicio de Obras públicas se 
reserva el derecho.de ejecutar por Admi* 
nistración, antes de empezar las obras, 
el pozo previsto en el punto 61 ,̂060, sin 
que el contratista tenga derecho á ningu
na reclamación.

б) El contratista deberá, comen zar las 
explanaciones por la meseta del Mar* 
chich, y en las demás secciones én que la 
circulación es más difícil.

La orden del Servicio prescribleíido el 
comienzo délas obras, precisará la sec
ción en que debo empezarse en primer 
lugar. El contratista no podrá presentár 
reclamación alguna por esto motivo.

Nota.—El peso de los cilindroa vacíos 
y m  plena carga se expresará con ccida- 
do, como también la decisión que se 
tome entre los diferentes procedimien
tos de ejecución ó calidades provistas en 
el pliego general para ios materiales y  
las obl as.

Verificado y presentado p o r e l :Jefe 
del Servicio Técnico en Tánger, á 80 de 
Abril da 1911.

Redactado por el Jefe del Servicio fir- 
mante.-=Oasablanea, 25 de Enoro de 1911 
(firmado), S. Philippeau.

Visto y presentado por el Ingeniero 
Jefe (firmante).-~Tánger, 30 de Abril de 
1911 (firmado), G. Porche.

MINISTERIO DE MARINA
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AVISO A LOS NAVEGANTES
Orispo 245.—OoÉAKO Indico.—

Costa» S u r de ÜNía»,—A rrecifes.—
Avis aux Navigafeurs número á82!2.974t,
FatU^ 1911.
Número 1.1C6.—El buque hidrógrafo 

liolandéa Van comunica las noticias
siguientes:

a) La punta Sur de Telok Dalam des- 
Dide un arrepife á uups,1.400 metros al 
SE.; la menor profundidad, que es de 4 
metros, se encuentra á 750 metros de la 
punta, y se ha obtenido una sonda de 13 
metros en íes 0^̂ 82’ N. y 97.̂  50’ 47” E. de 
Gw. (I04« S’7” E. de SF.);

é) Al Sur de Telok Pohili, á unas 1,7 
milísB ai S. 66  ̂W. de la punta Sur de Te- 
iok Dalam, so ha encontrado un arrecife 
do unos 800 meti*cs de largo de Este á 
Oeste, por 600 metros de ancho, sobre el 
cual las menores profundidades sen de 7 
metros.

Situación aproximada: 0° 32’ N. y 
97  ̂ 49’ 29” E, de Gw. (104'’ P 49” E. 
deSF.);

c) El arrecife que las cartas holande
sas sitúan á 0,5 millas al SW. de Batu- 
Barung. á la entrada de la bahía de Lua- 
gundí, ha sido bailado en Iob C’ 32’ 12” 
N. y 97̂ ' 43’ 35” E. de Gw. (103'’ 55’ 55” E. 
de SF.)

Carta número 498 de la sección IVt

O céano  A tlá ntic o  b e l  O est e  — U r u 
g u a y . —B ío de la  P la ta .—Baliza
m iento  del can a l BTorte de J io n tc -
▼ideo á  La Colonia.—No¿ic« Ío Mari-
ners número 1M15. Londres^ 1911.
Número 1,107.—Para jalonar el canal 

Norte de Montevideo á La Colonia han 
sido fondeadas, en los puntos que á con
tinuación se indican, las siguientes boyas 
luminosas:

a) Una boya luminosa, mostrando una 
luz de destelles rcjos  ̂ fondeada en 7,7 me 
tros de agua al Oeste del banco que des
pide la punta Espinillo.

Situación aproximada: 34® 49’ 58” S. 
y 56® 26’ 18” W. de Gw. (50® 13’ 58” W. 
deSF.);

b) Una boya roja luminosa, mostran
do una luz de destellos blancos, fondeada 
en 7,7 metros de agua, en el lado Sur del 
banco Santa Lucía, en el emplazamiento 
du la antigua boya luminosa.

Situación aproximada: 34® 53’ 15” 8 . 
y 56® 22’ 50” W. de Gw. (50® 20’ 30” W. 
deSF,); .

c) Una boya luminosa, ostentando una 
luz de destellos rojos, fondeada en 7,7 
metros de agua en la parte Sur del ban
co Gregorio. Ha sido suprimida la boya 
luminosa que está indicada en las Cartas 
inglesas á 0,75 millas al Sur de la nueva 
boya.

Situación aíiroiítnádá: 84® 4^’ 50” S. 
y se** 53’ W. de Gw. (50® 40’ 40” W. de SF,);

d) Una boyaluminoHa, mostrando una 
luz de destellos blancos, fóndeada en 7,3 
metros de agua, en el veril del baqcp que 
«eextieádeal Búr de la desembocadura 
delrioPabón.

Situación aproximada: 34® 82* 25” 8. 
y 57® 5* 15” W. da Gw. (50® 52’ 55” W. 
de SF.);

e) Una hoya luminosa, mostrando una 
luz de destellos rojos, fondeada en 5 me
tros de agua, en la parte Sur del banco 
que despide la desembocadura del río 
Cufre.

Situación aproximada: 34® 27’ 45” S. y 
57® 11’ W. de Gw. (50® 58’ 40” W. de SF.);

f)  üna boya luminosa, mostrando una 
luz de destellos blancos, fondeada en 5,4 
metros de agua, á unas 5,25 millas al 
Este de la punta Rosario.

Situación aproximada: 34" 27’ 2u” S. y 
57® 18’ W. de Gw. (51® 5’ 40” W. de SF.);

g) Una boya lurainosa, mostrando una 
luz de destellos rojos, fondea<lg en 5,4 
metros de agua, al Sur de la punta Sauce.

Situación aproximada: 84® 27’ 22” S. 
y 57® 27’ 12” W. de Gw. (51® 14’ 52” W. 
deSF.);

h) Una boya luminosa, mostrando una 
luz de destellos blancos, fondeada en 5j9 
metros de agua, al Sur del banco que 
despide la punta Artillería.

Situación aproximada: 34® 27’ 68” 8. 
y 57® 33’ 5S” W, de Gw. (51® 21’ 38” W. 
de SF.);

i) Una boya roja, luminosa, mostran
do una luz üe destellos fondeada 
en 5 metros de agua al Sur de la roca P i
pas. Esta boya reemplaza á la boya lumi
nosa que marcaba este peligro.

Situación aproximada: 34® 29’ 10” 8. 
y 57® 42’ 12” W. de Gw. (51® 29’ 52” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági • 
na 18.

Carta número 70 de la sección VIIL



Gioéia: dé 4Hadrid.- ¿ 840J 6 0 9

Grupo'TW— Oíj’ÉANó 0 \  's ‘'
TE.— —Bí o de ia F k ^ ta ,— 
B akía Maldoaiíido. —3 0 3 ra ium iao  ̂ 
s a .— Notica to M m im rs  número IMOá, 
LondreSf MXl^ . _
Número 1.108.—En el veril NE. ’del 

banco q îe despide la isla Gorriti, á 5,7 
cables al N. 51  ̂E. dei túmulo erigido so
bre esta isJa, se ha fondeado una boya 
roja luminosa, que ostenta una luz de 
d( 8*uílo3 rojo^.

Ha sido,suprimida la boya cónioa roja 
qutíjn ioaba dicho veril. :

Si tu 1 áproxi m áda: 34° 5Í ’ 15̂ ’ S.
y 54" 5S* W. de Gw. (i8« 45» 40” W. 
de SF.)

Cua leino de faros número 85 B, pá
gina 18. ....

Piano núinéró 111 dé la sección V líl.
E s ta d o s  lJiat€4*s.—-B ahía, Belawar©.' 

B iq  Jam es  —tíhuchatuch Croek. — 
Jjtüs. — N ike to M(Ariner$ - núm ero  
42I3M01. Washin gton, 191X.
Número 1.109.—A la entrada de la ca

leta de Ghuckatuck so ha encendido una 
luz sobre una construcción erigida en 1,2 
metros de agua, en las m^trc^eiortes: 
lado derecho de la isla Oaudy, al N. 47° E ; 
faro de Ncwport News Middie Ground, 
al N. S r  45» Em y favo dei río Nansemond, 
al S. 62° 40» E. Bus características son: 

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre el mar: 4,8 metros. '

lotog.
Situaoién aproximada: 36° 56’ 

76° 29» 20»’W. de Gw. (70° 17» W. de

W\ro: Co'usíFuSroli n^gra sobre tres pi  ̂
lotog.

N. ' y  
do BF.)

-jGuaderno do f^o& número- 5> pági * 
na 200.

Carta número 586 de la sección IX.
Long I s l a u á  B ou-íid .—EaM a G arái- 

n © r s .— B o m p e o l a s  d© T h re©  I I U 0 
H a r b o r .  — F r o y e c ijo  fte  I n s .— 
to MaHners númjío 42/É199Í Wásliiíig^ 
ion,^m i.
Número 1.110.—Hac'a el de Ja rio

de 1 9 ? 2, se encenderá sobre o! rompeolas 
de Three Müe Harbor, una luz BÍtuada 
en Jas niarcaciores: cabo Grow, al N. 
28° J l ;  terô  ̂ de Long Bcaeh Bar,
50'» 80» W., y faro de la punta 0)icut. al N. 
12® W. Bus cáracterísíidas Seráii las si- 
guieníés:'

Cñrdeter: roja
• AUurwsobre la  mar: 3,6 mctro* .̂

Observación: Esísl l u í ,  de pr ípioclad 
particular, oncendei ú anua]monte de
1.° do Junio ai 1.° de N .̂-viembrv.
■ Siiuackni apro?:ímada: 4i° 2» lo»» N. 

y 72° 11» 20” W. do Gw. (65° 59’ W. 
doSF.)

Cuaderno do faros siúmero 5, .pági
na 164.

Carta númeto 587 do ia Eccción IX.
■ El Director general, José Bárrasa.

MINISTERIO DE H A O I E N D á

B t r e e e lé a  C (en e ra l d e l T e s o ro  piáfolieo j  O rd e n a e id a  Iveraera! 
d e  p a i r o s  d e l  J K s í a d o .

..................................... ‘..................................................................
Nota de los números y poblacimm 4 los que han carresnondido los 16 premios mayo^ 

res de los 816 que comprende al sorteo celebrado en esto uía.

NÚMEROS PREMIOS
BH F S S E t A S :¡ADMINIBTRACIONEB :

5.195 240.000 , Palma do Mallorca.
1.146 93.000 Alicánie.' ■■■, .

15.090 50-000 B urgo i.
7.629 6 . coa , /i'Tit’go.

10.887 6.000 S0vid:i.
5.475 6.000 Corana.
6 986 6 00o L'.u Palmsta.>,

Í5.2!6 O.OOÍ) rUudrivl.
9.823 6-000 Bada lona.
1.640 6 .O0O Fa > F.„rníirtdo.

n .332 6 coa M.Jiaga.
10.139 6,000 B'fíXdona. :
1.817 6-000 JBsíee.loaa.

14.166 6.000 A'bb.áquc, ,: ■
6 182 B.OOO lb:.eblq Nuevo del Terrible.
2.691 6.000 Mudri 1.

Madrid, 11 de Diciembre de 1911.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
¡resultado agradadas las siguientes:

Pilar Rodríguez Huerta, del Colegio de 
Nuestra Señora de xas Marcades; Consue 
lo Eloísa Nieto Sánchez, María Juana Ro
dríguez, Concepción Falafor y María Lui 
sa Vatverde Emperador, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia parg conocimiento 
del público y deíuás efépío^ r 

Madrid, |1 d© Didembre de 1911. r— Sa-̂  
turnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS
Para el sorteo que se ha de celebrar 

en Müárid el áia 22 de Liciembre de 191L
Constará do 46.000 bilMés á l.OOO pe

setas cadu uno, divididósi en décimos á 
100 pesetas.

18C

1 xlo.̂ .  í . , 6.000.000
1 d:í. • 0 * * «  e « » . . . .  ................................... 3.000.000
1 •do.-. r  i - . ' 2.000.000
1 do, 1.000 0(0
1 de. 500 íiOO
1 ele. . . . . . . .  i •  • • * • • • . I . . . .

* \ :\J\M
250.000

3 de 100.000. 300.000
3 de 90.000. 270.000
3 do 80.000. - 240.000
3 da 70.000. .................................................... 210.000

. 3 ■da 60.000. .............................. .... 180.000
3 de 50.000. 150.000
3 de 40.000. . . . . . .  ,  ,  ,  ,  ,  . 120.000

19 -de
do

25.000. 475 000
6̂i 5.000. i c 9.820.000
99 eproxim - de 5.0QP

pe:^et l t  \ m i.  para ios 
99 núraer s reblantes de 
la cent I qu?̂  obten
ga ei premio de 6.000.000

. . .dü pesetas  ...................
99 í 1etn d j o.OOd id., pat a ÍOs 

99 númer .-b refutantes de 
r lácente 3 del premiado 

eoB, 3.00<).000 de posetes.. 
99 ídem de 5X 00 Id., para loa 

99 rúmercs restantes de 
H centena dvl premiado 
con 2.000 000 de pesetas.. 

99 íi-in  de 5.000 id., para los 
99 números restantes de 
la centene del premiado 
con 1.000.000 de pesetae.. 

99 ídem de 5:000 td., pará los 
99 números restaoteB de 
la centena dol premiado 
con 500.000 pesetas. . . .  /  

99 ídem de 5.0001d., para los 
99 números restantes de 
la centooa del premiado

    250.000 pesetas..
2 ídem de 30.000 id., para 

los números anterior y 
póster^íír al del premio de
O.OOO.OOO.de pvsetas,.. . . .

2 ídem do25.000 id., parales 
ciíd pr m ió  de 3.000.0)0de

, . ..pCíáotaB   . ^ . . v r .

2 id Til le20*000 ítL, n a l o s  
d« i previ/íi d ? 2.000.000 de
p e r n e t a s . , . . , . .   _____\  . . .

2 í dem d : ] 6.000 id., para los 
áei promuí de 1,000.000 da
p e s ü i a s  .

2 í,1em de 13.000 íd., para 
io:̂  lUñ preaiío dé 500.00Ó

' p-^seta^..  '. .I .. '.
2 ídem do lOkOO ííj., para 

j‘>B del premio de 25(j.Ó00 
pesetas.  ........... ....

495.000

495.000

495.000

495.000

495.000

495.000

60.000

50.000

40.000

32.000

26000

21.600

2.516 27.214.600 
4.599 reintegros de LOGO pese

tas para los 4.599 núme
ros cuya terminación sea
igoalá ia delque pb tenga 

- el premiomave r . . . . . . . .  4.599-000
7415 31.813.600

Las 8 p??oxi ni a cica es y los rein togros 
son ¿ompatibies con cualquier otro pre
mio pueda ct>rreepímder^ al blilete;

; entendíéndosv', cíxn r  spícío álasayíroxi- 
macioncb señrJadas paja los números an- 
tetibr y posi riiir .ie los bels premios 
m»y r̂eií, que ba balit se premiado ( i núr 
mero l„ su antúrior es eil número 46.000, 
y si faese óate ©1 agi^aciado, el billot© nú- 
inéro 1 será ei siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio- 
n ^  de 5.000 pe»©tas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, ai núxnorp 25, se A^n#ld©iaaJ 
ágraciados ios 99 números restantes da



..liiiír.i 1 {jj l'VCíV

610 13 Diciembre (g il Gaceta do 2tldárid.~Níim. SiO
la CíOntena; es desir, desüo el 1 al 24 y 
desde el 26 al lO^vy. m  igiiai ferma la» 
aproximaci^yQaa? 4q le^^^lutío ^primeros 
premios restantes.

Tendrán derecho al reirííepjro (h í  pre
cio del billete, aegán queda ¿icL<', ío.ios 
los números cuya teimiinac óa í>:eí igual 
é la dol que obtenga el prouiio (!.•> O.OOO.üOO 
de pesetas.

 ̂e l ^ b f a : . d  por
teo, m  ti" tWiOS
nárderofí| h  
cnm^ptá'p q«e k  > p-i*

J'i,pr(^yf rd/o ' 0: ei ¿ )' 12
do ia 1gs?í)‘:)c' /'-.í > tt-
í̂iam;'‘f_se cv̂ íi (xiiibi U,t̂  ,iid,üij\s,

coriformo  ̂ ío i\h\u í >a H
i.Oíí pitm K h y se ' . gi*rán

en las AdKxm’-&irao'‘on.’> /' qae bv/ mvi
cian k s  bjJlou'.s,

Terminado el sortc.>, rO ve/.*Ii r rm  
ctroí', en ía fcumx . po Jicha
Instrucción, para a'>jhdr\;.* P .í ;díoí 
concedidos a 1«í| acog-daó en
los ülstableciraieíjíos b i e\'c. /'v k  prĉ - 
vincial de esia C'f,aL« y á ías b 
de milita vtB y pa t ̂ i o t, i r in u -ití s \i m 
paña gao tuu'crcu justlík^^ {osa la 
cuyo resultado se ajuin dará d.b;da 
mente.

Madrid, 30 do Janio do lOU.—121 Direc 
tor general, Eduarao Kouoaaa.

MiNlSTERIO DE LA GOSEftNACióN

l^ lF eccióM  Admiialá»-

C l HO V h A l l
La mayoría de ios indi vid oos do loa 

..Cuí'rpba ,de Secr^iario.^ de Diputaciones 
provinciales y Ointadcres do fí-odoa pro 
vindaies y municipales liaii dejado de 
cumplir la Oírcníar de esto Centro di 
rectivo fecha 22 de Dioiorribre de 1900, 
pubHcáda en cumpbmteiiio de los ar 
tículos 2.® y 4.*̂  d© ios Regí ci mentes do 
aquellos Cuerpos, «proba ios por el Real 
iiecreto de 11 del niiisnio fi,eg y a?b , y 
per tatito, carecen del v.xpedionte pcLoo 
í̂ iTl vUr̂ ' iosmismot artCouiC'rf determina:'! 

yKiC: «serlo f  'preiko para .espedir ei ex 
tracto gtuo bc uno á las luBíauoiaf] do con
curso.

Ademán, aquellos gno á su tkmpo ó 
c o n  posterioridad la euvnplidror*, no £© 
¿an  cuidado, la m^yor parre, do reoiiñ 
4C5ario, y como Jas Baiaruies vieisiiadcs 
porque desdeentrincog han pasado, dorl- 
Ya Íít conseauencía que dicho expediente 
persoíMl no es el n  ílep> ílej y exaokí de 
la s  condd^íioues aamiiiietíativas qubi en 
olloa conciirren,

Esta DirecciAp Gvineral aimi^cia qao sí 
©u el plazo tío tieinía días hábíío j, ccn 
tuéos d^do íia irnbOrdóa de la presente 
<lrmi!ar en la Gaceta de Madkid no lie- 

, uan la& formalidades advei tidas qntenea 
deban presérRar ó roctifícax su e,xp¿dion* 
Jte personal, se Jes estimará como bajas 
pjPOYislonaies cu ja*íi lísUiS de aspifante? 
ácot^curi»ar plazas de íBejeetarlpft de Di
putaciones píovinciales ó Contadores de 
londotí proYinoialí s y niuaicípalos, hia: 
perittiftío de admitiri> b en concurso 6 
csoucurscs a que aiUdnn, si dura ’̂?te k s  
treinta dítu* por que m  ax» uncían a pe rían 
los aiiioQedínxteis itw refeienc!?a.

Intereso d»* V. í?. innextc. astü Cír iil»r 
orr el BoitUn^O/ickil de proviacia, con 
©Iñn de que so íacib'ten todos ios modíos 
para que ilegue á éonocimíeiito de los 
interesados.

Dios guarde á V. ,S» rmchoB años.^

Madrid, i í  de. Jílciembrü da 191í.“«Ei 
.Director gonoraí, L. B-exaonóo.
3i¿ñor Gobcrnádor doia provincia d e ... ^

IlabieBclo sMo" nombrí«do D. Alfredo 
García .Cantador de íondoa
del .Ayuiiííi .qó Rurri«.na (Cast;>
j?ón), anunci'^ cô '.í'-íTjüs’, previene el 
Leglarnejíto de II rí , Diciembre de 1^00.

iVíadiid^ll de .Dicíeíobre de Í911.«*=EI 
Dlrecíer ĝ '̂ rtOí̂ al, L. Belaun ir. -r ■

¡o üb l^ îSÍBUCCiüfJ PÚBiJGA
V BELLAS ARTES 

limo, e .: A ío .̂ -ii'4.üiOC'eJo, en ;
el a< ií. jlg; i i  dül RegUmoxito .do 8 da'
AiírsiOí 'Oiú,

’■! Li'd s H',rOi';'\ír lia etoL^íU'-' se 
.p'ubuqucii en la  Gaceta d¿ EIadívíu la;3 ; 
.Lb..ao uu ios tiSpi..ra.u,ieA> odmiUüO:; á las 

íJai-i cubrí.!' la.s Vi;.?-r¿as do C a-. 
tL.báEi ab t.e T 'ai logia iadri,siria! r 
\ü'1 i sao 5.»iiuaip; J-:b .arf oroio-
ualCvS, la Evacuóla 13,1 oerl rdáC ea. r lo 
á d ‘Vír-"', :.ii ta;’rsó Ir, \nro.i,:í í y L: íi 
igual asignatura en la Secrjon 
i .K.í:iint¿i.'es d»j Coiaorrlo en s..l . ., tía
O viedo, su turno xí 'ore; oa cuyAt: ix&tas iigu- 
fí'ji ÚMicameíite ioa qoo <L’‘uígo del plazo 
señalado eu hr con votsatorm inserta, eó ni 
Gaceta del 10 de Agoato último, han pre
sentado 6'üs i:Q.siaDCáaB, dabidameBU^ "iio- 
cu mentadas, en í.:stH Minisíerio; qvm por 
osia Reoti.icuío se íaciiiíen 1 -c,íL--b en (|ue 
celebrar Jos ejercicios, y que se remicíin 
al Presidente de: Tribunal, eon rebelo 
nes numeradaa por orden de ingreso, los 
expf-dientes de .loe i'iteresadog; iru^titu- 
y< ))do, para l?i publicaolóa di ñjutiVA dol 
Tribunal, á D. Aíiíonio Bartuioiná y Más 
Ci n al Gacedrálico sóplonle D, Germán 
Beriecer.

Idos guarde á V. I. muchoí ?3ño9. Ma
drid, 4 de Nv)vk.mbre de loil,-—.El Sub- 
socretario ioterinc, Gaiarza.
Señor Rector do la Ouivo/aldad Ccotral.
BelarAói} ios o osiPyras adrmi'deyi d li  

G'k'te ka  da T^cmUt.gta in(hy.irial 6 
indio de Impri^icipoJes indnskias wicm- 
m Us. da la EHCuadi Stiperi&r d? Con>:r 
cío de Sevilla, cir>''espondídnte al tumo' 
da Auxiliates»
1. D. Enrique Puayo Rrmos.
2. » Manuel Palacios García.
3. * Jüsé María Opp b. San,».
4. » Mauro Antilíu Cantalapiedrs Ba

rrosa.
5. » Antonio Díaz d ) la Vê .i*a. 

lielaciÓH de los op y Atores admitidos á la
C'Ue lrade Tecnolo ĵia mdustrial ó Es 
ludio de las prinapaUs in im lrim  na 
cionaíeSy da la Sección de Estudios ek* 
mentales de ComBreio del h^sthdo de 
Oviedo, ccrresponrUentú al nima Ubre,
1. D. José Lobcz Pueyo.
2.  ̂ Gerardo Ab:^d Conde.
3. » Antonio AItab© Fernández.
4. » Fernando Lacarra Rodiíguez,
5. » Có^ar Milego Díaz.
6. * Eugenio á ̂  la Torre Navarro.
7. > IfioceDcio Par’so Abarte.
8. » José Oíveir t Grrcía.
9. » Claro A'íuó Salva lor.

R). » M uro Aotolía Cantaíapia Ir.»?.
Helación délos oposd res po arlmit drS,por 

falta de docummiacién, á ¡a Gátedia de 
leenologia inirntrial ó E tuáío de las 
principales Ind^udrins naaonales, da la 
Sección de Bhtudi-vs d  mmd%U$ de Co- 
m^rcio del h v t  tut'i .-k Uv e f(K
,L Di í'raackco D*éguo¿, Pcsjador,

Nofa bibliügráíica Ce dos obías irapre- 
. „is qn.,id,i.omu castellano e-n el extranjero 
que D. Rafuel Morayta y S ’rrano, domi- 
eíiiadó 3ñ esta (Torto, desr-ix iuírod!>:cAr en 
Eypáñ'H dmpifé-^. d e ' haber cumplido las 
formalidades r'^rovenidas en el Decreto- 
ley de 14 de B(-plkmbra rJo 1869 y Real 
orden do 19 lio Mayo da i.893.

Léo GL3rO'io.~-«Ei iSegiuidóm».—Vex’- 
tíón ca-ítcikna por Cesáreo G. ,J3arnllo,
Ohact* es.—líiipiv Eid. Gaí^ier.-rDÍL?^oíu-
mt n, oLO pups.—2Í erii.: 8.® mIla.V--Eúa- 
tiea. y :.-Aó2
: F 4 * \ P  i .'.di — «Oidúntacl^'íxfe» , — 

(ÍS92 iíy.̂ 2.) —Oha.rire'.a ~  .Imí). ÉT.’ Go r- 
ij?or.—C'i V • vn .uiLb 300 págs.—20 cni.;
8.  ̂ rnrí:?5.-~Hú'fbca.

3iadd'i, 29 do Noviembre do 19íl.=*=El 
S ..bsocrétarioy Riva^.. c',

cam po  FACULTATIVO  ̂ÓE ÂUCIITVEROS, 
CIIJLíOTíCOAÍkIOS y AUQÜLCT.OGOH . HE' 
GX-’O m  GBNERAp, .DS, hA  PaoriEOAD IN
TELECTO.LL.

Obms imcrdas cu d  lieQístro (p.mral, co 
r: î >>von 'ianUs ai Urcer irontsire d<sl
oñ'Aíjlí.
33,74.'L—Teoría y pf^áctiím'"do ios abo

nos, p' 'i* D, An'icotü .Llorcíito y D. Ruper
to Gítlán.

VallaioRd, ímp., Lib. y Ene. de J. Mon
tero. :Í9íO.—-8.''" coii 229 paga, y una do 
ercat. (2 ?9.)

33.748.— reazado de las curvas cb cula- 
ro.B SL/bro el terreno, por D. Axxiós Loza y  
Meráé.

Luía-c-.}. Tip., Lít. y Ene. do Ramiro 
P. áói Río. 1911.-1.^ con 50 páginas. 
(199.)

33.749.—Descripción ó historia políti
ca, eo.iesiáftt,lea y moAiimerital de Espa
ña. Pro vicuña de Adoería, pox* D. Valen- 
tío. Ficaioste y Garv.ía.

Madri I. I  up. do los Sa:ts. do Hernan
do. 1901.-8.^ cou 12 3 págB. (20.475.)

33,750— Más al á dei houoi'.—Comedia 
dr.a'' úHioac'u nn ?!cti>j original de .D José 
Fran^'és V I I  T'adoivL

M;idr)d. ií, V‘-4a'''C0, irnp. 1908 . — 8.® 
coi- 26 plgs- (20.476.)

33.751,—H-.;á y cu .Já—Pregón, letra y  
música de D, Juan Góm-z Renüvaks.

EjómpdH' rnaouscríto.—Fol. Jipáis, con 
4 hoUxé, (20.477,)

33.752.—ba F.íorera.—Pn^g7>n, letra y  
música de D. Juan Gómez Rui ovales.

Elernplar ujaTiusQrito.—Fol. apeis. con 
3 hojas. (20.478.)

33.75.1.—Jaoobi IFiima^sl Genten.aria.— 
Nova Lyra. Áliquos hyinnos (lufie canit 
jio odaB. Vertió o o eoram in Hngixari ver- 
iiKculam, por D. Josa Fonts Surinyach, 
Tradttcción catalana, por D. Luis Vinyas 
Gan^^deU.

B ircoloLa. Imprempla de Guiñar y Pa- 
jciar. 1910.-8.^ con lio  paga, y una do 
íüd. (7.230.)

33 754.—La Borda.— Comeiia trágica 
en tees acios. Seguida do la versión cas- 
tellaoa, por D. Burnardo Morales San 
Mallín,

Valencia. Imp. de DomeneoU y TaroU' 
chu*. 1911.—8.° con 111 págs. (MIL)  

33.755.—ManuHÍ del practicante.-Tomo 
primero. Anstomía. Apósitos y vendajes. 
Me lioación tópica,—Tomo segundo. Oi  ̂
rugía muior. Ob. tctrlcia, p^r D. Felipe 
Sauz de Cuizano.

Zaragoza. Tip. de EmiUo Caaafial. 1907. 
con 478 páĝ .̂  2 de erraí. y xvíit deín* 

dice cJ toino L ,̂ y 672 págs., 2 de errat. y  
XX de íüd. üi 2."̂  (488.)

(Omtinuard)
Munav. -• i m:, T:p. dís KívadbííiíVR4»

ám uilm* üfí


